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CONTESTACION DEMANDA No110014003002202110038300

Daniel Farfan <danyfarfan@gmail.com>
Mar 11/01/2022 11:56 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia: PROCESO DE RESTITUCION INMUEBLE No 2021-00383

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES identificado con la cedula de ciudadania No 7.171.960 expedida
en Tunja, con tarjeta profesional de abogado No 166.774 del C.S.J , actuando en mi calidad de
apoderado de la parte demandada  dentro del proceso  de la referencia, estando dentro del
término legal establecido, para presentar la contestación de la demanda y sus respectivas excepciones
en cumplimiento al AUTO de fecha 06/12/2021, con el cual se resolvió el recurso de reposición en
subsidio de apelación, formulado de mi parte   contra el AUTO de fecha 15/09/2021, con el cual se
revocó los numerales 3o y 4o,   me permito adjuntar el escrito con sus anexos

Cordial saludo

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES
C.C No 7.171.960 de Tunja
T.P No 166.774 del C.S.J
Apoderado Parte Demandada

Libre de virus. www.avast.com

--  
DANIEL FARFAN FUENTES
ABOGADO 
CELULAR: 3142639349  

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C994bae74a0cc46615ad908d9d52342fd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637775169773482642%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=97iqDiX%2BjCVOjnmUpHkfntf2LT8ZmpGkIGct3WFBkh4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C994bae74a0cc46615ad908d9d52342fd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637775169773482642%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=97iqDiX%2BjCVOjnmUpHkfntf2LT8ZmpGkIGct3WFBkh4%3D&reserved=0














































































































































































































































































 

 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.   S.   D. 

 

 

Referencia: 

Proceso:                  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

 

Demandantes: MARCO PARRA ESPITIA, INES PARRA ESPITIA, HECTOR PARRA 

BORDA, ANDREA PARRA ESPITIA Y FABIOLA ESPITIA 

CASTIBLANCO, QUIENES OBRAN EN NOMBRE Y REPRESENTACION 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE LA SUCESION ILIQUIDA DE 

HECTOR PARRA GOMEZ 

 

Demandado:  JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ 

Radicado:  110014003002202110038300 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE MÉRITO O 

FONDO 

 

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en el presente  proceso de 

restitución de inmueble, en mi calidad de apoderado del señor: JUAN CARLOS ROMERO 

MARTINEZ, parte demandada, dentro del término legal establecido en cumplimiento a lo 

resuelto en el  recurso de reposición y en subsidio de apelación, formulado de nuestra 

parte contra los numerales 3º 4º del auto calendado (15) de septiembre de 2021, me 

permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA CON SUS RESPECTIVAS 

EXEPCIONES conforme a lo establecido en el Articulo 96 del Código General del 

Proceso,  que en su contra instauró la parte demandante y frente a la cual me 

pronunciaré en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: No es cierto, pues  si  bien, en principio se dice en la demanda de 

restitución de inmueble, que hace aproximadamente catorce (14) años se dio en 

arrendamiento los inmuebles ahora reclamados,  si bien es cierto que se adjunta copia  

del contrato de arrendamiento de fecha  primero (01) de marzo de 2007, pero ello no es 

relevante, toda vez, que se trata de un contrato que ya no existe por no  estar vigente, a 

partir del día tres  (03)  de Junio  de 2015, fecha en la cual se celebró una promesa de 

compraventa de los citados locales comerciales  inmuebles objeto de la presente 

demanda entre el señor: HECTOR PARRA GOMEZ (fallecido) mediante poder conferido 

a su cónyuge  FABIOLA JANET  ESPITIA CASTIBLANCO  y mi cliente JUAN CARLOS 

ROMERO MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: No es cierto, aún y que, con la demanda de restitución de inmueble, 

irresponsablemente presentan un contrato de arrendamiento de fecha primero  (01)  de 

marzo de 2007, siendo plenamente conocedores y consientes que el referido contrato   

perdió vigencia a partir de la venta de los locales comerciales que figuraban como 

propiedad del causante HECTOR PARRA GOMEZ (Q.E.P.D),  ósea a partir del día tres (03)  

de junio de 2015, época en la cual todavía se encontraba con vida  el vendedor.  

 

TERCERO: No es cierto, se desconoce plenamente el contrato objeto de la demanda 

por parte de mi poderdante, bajo ninguna circunstancia podría reconocer a persona 

alguna en calidad de arrendadora.  

 

CUARTO: Es totalmente falso   

 

QUINTO: Es totalmente falso, por   los   motivos    que   explicaré   al   proponer   las 

excepciones. 



 

 

 

 

SEXTO: Es totalmente falso, inexistencia del contrato el cual fue clausurado desde 

el mismo momento de la venta de los bienes inmuebles locales comerciales a mi cliente, y 

por ende se extinguió la relación contractual entre las partes, los demandantes pretenden 

hacer valer unos contratos que están totalmente extinguidas las obligaciones por 

concepto de cánones de arrendamiento.  

 

SEPTIMO: Es totalmente falso de toda falsedad, la aseveración que hace la parte  

demandante, ahora bien,  en el peor de los casos cuando se presenta un incumplimiento 

en  las obligaciones por parte  de un arrendatario bien inmueble arrendado,  de  inmediato 

dentro de un tiempo prudencial no mayor a noventa días, el arrendador tendría que haber 

iniciado  las acción legal conducente a la restitución de los inmuebles y de paso proceder 

a efectuar el cobro por concepto de los cánones adeudados por parte del obligado 

mediante   un proceso ejecutivo, y no haber esperado como en este caso,  siete (7) años 

después para ejercer ese derecho, convirtiéndose en una mala conducta por parte de los 

herederos y la conyugue del causante,  pretendiendo a estas alturas  engañar a la 

justicia para  obtener unos bienes inmuebles comprometidos en unos contratos de 

compraventa totalmente cancelados respecto al valor pactado en los contratos de 

promesa de compraventa (adjuntos a la presente)  que además ya no  hacen parte 

de la masa sucesoral, ni de la liquidación de la sociedad conyugal.  

 

OCTAVO:  Es totalmente falso, por los motivos anteriormente expuestos en esta 

contestación de la demanda.  

 

NOVENO:  Es totalmente falso, ante la ausencia del contrato de arrendamiento es 

inexistente cualquier obligación, multa, o penalidad.  

 

DECIMO: Es cierto, ante la negativa de los herederos y la conyugue del causante 

para iniciar la sucesión, mi cliente se vio obligado a presentarla en su calidad de tercero 

interesado, de esta forma evitar que se atente contra su patrimonio y más aún por las 

circunstancias que han generado serias dudas y suspicacia, por la mala conducta 

mostrada hasta la presente por parte de los demandantes.  

 

DECIMO PRIMERO: Es totalmente cierto.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al 

Señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaren probadas las siguientes 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO y por lo tanto se desatienda lo solicitado por la 

parte demandante, la presente demanda carece de fundamento fáctico, jurídico, técnico y 

probatorio, razón por la cual insisto, deben negarse. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN:  Indica la parte  demandante en los 

hechos que anteceden la presente demanda de restitución,  que el arrendatario en este 

caso mi prohijado el  señor JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ, se encuentra en mora 

de pagar los cánones de arrendamiento desde hace más de cinco (5)  años, ósea a partir 

del año  2015 en adelante y otros atrasados, lo que finalmente ascendería a la suma de  

algo más de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE   

($250’000.000.oo), ello no puede surgir como cierto, pues los cánones de arrendamiento 

son propios de un contrato de arrendamiento y es claro que esta mas que probado que el 

demandado adquirió de una forma licita, clara y transparente los bienes inmuebles objeto 

de la restitución de inmueble, en vida del causante:  HECTOR PARRA GOMEZ,(Q.E.P.D)  

tal y como se puede evidenciar en  la documentación anexa a esta contestación de la 

demanda, que hacen parte de las pruebas que la sustentan, si el juez, considera 

necesario someterlas a un dictamen pericial, mi cliente esta dispuesto a efectuarlas 

a costa de la parte demandante, en caso que se pretenda tachar de falsas las 



 

 

 

pruebas aportadas. En cumplimiento, al Artículo 167 del Código General del 

Proceso 

 

Entonces sí, los documentos que soportan la negociación de los bienes inmuebles 

(locales comerciales) entre las partes, son auténticos, esta se realizó de una forma 

diáfana y transparente, en presencia y con la anuencia del causante HECTOR PARRA 

GOMEZ (Q.E.P.D), me pregunto?  ¿Cuál será la razón y los motivos de la cónyuge y 

de sus herederos de entrar a desconocer el mencionado negocio?  Advirtiendo que, 

al momento de suscribir los respectivos contratos de promesa de compraventa, el 

causante y su esposa se encontraban totalmente aptos, sin ningún impedimento de orden 

legal, ni físico ni mental, para realizarlo, que además le confirió poder general mediante 

escritura pública No 5285 de fecha 06 de mayo de 2013, de la Notaria 29 del círculo de 

Bogotá. D.C, a su cónyuge FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, con amplias 

facultades dispositivas y administrativas, para celebrar cualquier tipo de negociación con 

sus bienes, que además durante el tiempo de toda la negociación, no se presentó 

inconveniente alguno que hiciera presumir o dudar de la misma por parte del poderdante 

en este caso el causante. Tanto así que se firmo un otrosí, para la firma de la escritura 

publica para legalizar y honrar las promesas de compraventa, desde antes que se 

produjera el  deceso del causante, hasta ese momento prácticamente mi cliente ya había 

cancelado mas del 90% del valor pactado en la venta,  quiere decir que de ahí, para atrás, 

no hay deudas, ni mucho menos por cánones de  arrendamientos a partir del año 2015, 

fecha en que se firmó la primera promesa de compraventa, hasta la presente,  entonces 

cómo  pretenden los demandantes cobrar sumas de dinero no causadas?,  insisto que se 

puede catalogar como una acción temeraria y  una conducta de  mala fe  por parte de los 

demandantes. Tratando de sacar provecho de esta acción jurídica, que no le permite al 

demandado ser OIDO hasta tanto no acredite los pagos de los cánones mensuales. 

(inducir a la justicia a un error)  

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE CONTRATO: Tampoco puede señor juez, atender lo 

solicitado de dar por terminado unos  contratos  de arrendamiento inexistentes,  pues 

resulta claro que según los documentos aportados por mi cliente NO existe una  relación 

contractual entre las partes por ese motivo, por lo anterior, con la celebración de los 

contratos de COMPRAVENTA de los inmuebles objeto de la presente, se dio inicio a una 

negociación comercial  la cual debe ser honrada, conforme a cada una de las condiciones 

allí establecidas y cumplidas exitosamente por parte de mi poderdante, seguramente si 

antes de la mencionada negociación, existió el mencionado  contrato de arrendamiento 

entre las partes,  este ya feneció a partir de la venta de los locales comerciales, y por lo 

tanto, carecen totalmente de valor  a partir del día tres  (03)  de junio del año  2015.  

 

Es claro que se estaban refiriendo a un contrato  de arrendamiento que traían y que 

decidieron  dar  por terminado en el momento de la negociación de los locales 

comerciales, significa que esos  contratos  ya hoy NO están vigentes para las partes y que 

por lo tanto,  el señor JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ,  se encuentra en esos  

bienes  NO en calidad de arrendatario, sino a otro título como poseedor con ánimo de 

señor y dueño de buena fe, y actualmente reconocido por parte de la cónyuge  del 

causante quien mediante acta firmada y autenticada, procedió a hacer entrega oficial 

física y material de  los  bienes inmuebles referidos  a favor del  demandado,  el día 

veinticinco  (25) de octubre de 2019,  quien además  los ha poseído desde la fecha inicial 

de la negociación, tres (03)  de junio de 2015,  que además está debidamente reconocido 

por cada uno de los anteriores y actuales arrendatarios de los locales comerciales,  

quienes mes a mes vienen cancelando los cánones mensuales al señor: JUAN CARLOS 

ROMERO MARTINEZ, igualmente se formalizó la cesión de los contratos de 

arrendamiento y también se notificó a la administración del edificio de esta negociación,   

a decir,   lo que sí es claro es que mi cliente  no está haciendo uso de los inmuebles  en 

calidad de arrendatario, que además viene cancelando las expensas por concepto de 

cuotas de  administración al Edificio Teusaquillo en donde se encuentran ubicados los 

locales. 



 

 

 

 

Por lo anterior, considero señor juez, que en el fondo de este asunto se presume de la 

mala fe de los herederos y de la cónyuge del causante, al pretender recuperar unos 

inmuebles que ya no le corresponde a la masa sucesoral, insisto que los contratos de 

arrendamiento aportados en la demanda de restitución no existen y mi cliente no 

los reconoce.  

 

TERCERA:  EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

PASIVA – Debe prosperar al no demostrarse existencia de relación jurídica sustancial. De 

lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la 

calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 

demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder 

predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación. En tal orden, 

cabe destacar que, al expediente de la demanda de restitución, no se allegó prueba de 

ningún vínculo existente entre los demandantes y el demandado, razón por la cual no es 

dable condenar a una persona, sin existir elementos de juicio suficientes para ello, pues 

no se acreditó la existencia de una relación jurídica-sustancial. 

 

CUARTA:  FRAUDE A LA LEY.   Es unánime la doctrina al exponer que el 

fraude a la ley consiste en burlar la aplicación de una norma desfavorable y buscar y 

obtener que sea otra disposición favorable la que se aplique. En otras palabras, el fraude 

a la ley consiste en la conducta totalmente voluntaria realizada con el exclusivo fin de 

obtener un fin ilícito a través de un medio lícito. El fraude a la ley radica en evitar la 

aplicación de una norma imperativa, mediante el cambio de punto de contacto, por lo que 

es necesario determinar cuándo se está ante una norma imperativa y que es un punto de 

contacto.  

 

Esta mala conducta es aplicable a los demandantes quienes pretenden burlar la ley, 

pretendiendo disfrazar el acto jurídico aprovechándose de lo normado en el proceso de 

restitución de inmueble, tratando de engañar al juez, para que proceda a tomar una 

decisión arbitraria, contraria a la naturaleza real de los contratos allegados, es muy 

evidente que los bienes inmuebles perseguidos bajo la figura de la restitución, no son de 

propiedad de los herederos ni de la cónyuge del causante HECTOR PARRA GOMEZ, 

(Q.E.P.D), NI HACEN PARTE DE LA MASA SUCESORAL,   no resulta  razonable que los demandantes 

alleguen un contrato de arrendamiento inexistente el cual  perdió  vigencia a partir del 

nuevo acto jurídico realizado entre las partes, con la firma de los contratos de PROMESA 

DE COMPRAVENTA de los locales comerciales a partir del día tres  (03)  de Julio del año 

2015, en tal sentido, se puede notar la mala fe de estas personas, quienes siendo 

conocedoras de las implicaciones de orden legal dentro de  un proceso de restitución, en 

el cual es imperioso demostrar al juez, mediante la acreditación del  pago de los cánones 

mensuales atrasados, para poder ser oído, de lo contrario se corre el riesgo, de que  le 

ordenen a la  parte demandada la restitución de los bienes inmuebles, insisto induciendo 

a la justicia a tomar una decisión a su favor con unos contratos de arrendamiento 

inexistentes.  

 

¿Por consiguiente, veamos qué efectos tiene el fraude de ley? Según se indica en el 

mencionado Artículo 6.4 del Código Civil, el efecto principal del fraude de ley consiste en 

deshacer la supuesta protección que la norma de cobertura otorga al acto para someterlo 

a los preceptos de la ley defraudada que se intentó eludir. 

 

Estos actos se consideran realizados en fraude de ley y no impiden que la norma que se 

intentó eludir despliegue sus efectos. Es decir, que estos negocios jurídicos quedan 

sometidos al régimen normativo que se pretendía evitar. Los actos o negocios jurídicos 

realizados solo serán nulos si son simulados o tienen causa ilícita. 

 

QUINTA:  GENERICA E INNOMINADA. Señor juez, de manera respetuosa le   

solicito que, si usted encuentra probado un hecho que constituye una excepción, por favor 



 

 

 

reconocerla de manera oficiosa en la sentencia, invocando cualquier medio que resulte 

probado en el transcurso del proceso, esto con fundamento en el Artículo 282 del 

Código General del Proceso. 

 

Todo lo anterior, tiene sustento jurídico basado en las pruebas que allego con la presente 

contestación de la demanda ante su despacho, según lo manifestado en cada una de las 

excepciones en mi calidad de apoderado de la parte demandada, y que además todo se 

puede dilucidar mediante un interrogatorio a los demandantes, para aclarar los hechos. 

 

Por consiguiente, una vez expuesto lo anterior solicito:  

 

PETICIONES 

 

PRIMERA:  Declarar probadas las excepciones de mérito, teniendo en cuenta que la 

acción judicial instaurada de restitución de inmueble no es procedente, y en caso que 

prosperara seria violatoria. 

 

a. Excepción Inexistencia de la Obligación 

b. Excepción Inexistencia del contrato de arrendamiento 

c. Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

d. Excepción Genérica e Innominada 

 

SEGUNDA: Que previa a la continuación de las siguientes etapas del proceso de 

restitución de inmueble, se, dé la oportunidad a mi poderdante de presentar las demás 

pruebas que, a su bien, el señor juez, considere estrictamente necesarias.  

 

TERCERA: Que se compulse copias con destino al Consejo Superior de La Judicatura, 

para que se investigue la conducta del apoderado en la presente demanda de restitución, 

toda vez, que es muy evidente sus actuaciones temerarias, y de mala fe, faltando a la 

ética profesional consagradas en el código disciplinario del abogado Ley 1123 de 2007. 

 

CUARTA: Señor Juez, solicito que decrete y practique en la hora y fecha que tenga Usted 

a bien señalar, el interrogatorio que procederé a presentar en el momento oportuno 

reservándome la posibilidad de formular el interrogatorio oralmente el día de la diligencia 

a la parte demandante, herederos del causante HECTOR PARRA GOMEZ (Q.E.P.D) y a su 

cónyuge FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO  

 

Se pretende con esta prueba demostrar que las pretensiones de la parte demandada, 

están siendo, falsas, excesivas, y temerarias, induciendo al fallador a un error, es muy 

importante que se pruebe con soportes documentales las pretensiones demandadas. 

 

Se funda esta solicitud en lo preceptuado por los artículos 202 y del Código General del 

proceso. 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Artículo 784 del Código de Comercio; Artículos 96,167,198, 202,282,443, Código General 

del Proceso; Articulo 1580 Código Civil. Ley 1123 de 2007. 

 

PRUEBAS 

 

Para que obren como pruebas, y en lo pertinente como anexos, acompaños los siguientes 

documentos: 

 



 

 

 

1. Poder debidamente otorgado por el demandante con presentación personal y 

fotocopia cedula de ciudadanía de mi poderdante JUAN CARLOS ROMERO 

MARTINEZ 

 

2. Original Registro Civil de defunción del causante HECTOR PARRA GOMEZ Notaria 

27 del circulo de Bogotá D.C., SERIAL No 09800665 fecha de fallecimiento 26 de 

Julio de 2019, fecha de expedición 18 de septiembre de 2020. 

 

3. Inventario de bienes inmuebles adquiridos por mi poderdante que hacen parte de la 

masa sucesoral del causante HECTOR  PARRA GOMEZ 

 

4. Promesa de compra venta suscrita entre las partes de fecha 03 de junio del año 2015, 

debidamente firmada y notariada, debidamente firmada y notariada.  

 

5. Promesa de compra venta debidamente firmada entre las partes intervinientes suscrita 

el día 15 de noviembre de 2016. 

 

6. Copia Otrosí, firmado el día 26 de septiembre de 2018, entre las partes intervinientes, 

en el cual se modifica el capítulo sexto, nueva fecha de la firma de la escritura, 

igualmente el capítulo cuarto; precio y Forma de pago, con su debida diligencia de 

reconocimiento de firmas, notaria 29 del circulo de Bogotá. 

 

7. Copia simple poder general, escritura pública No 5285 de 2013, otorgado a la cónyuge 

por parte del causante. 

 

8. Copia acta de presentación No 19/2016, de fecha 30 de junio de 2016, en la cual el 

comprador comparece para dar cumplimiento a lo acordado en la promesa de compra 

venta celebrada y suscrita el día 03 de junio de 2015. 

 

9. Copia certificado No 52555/2016, Vigencia poder.  En el cual se ratifica que no 

contiene nota alguna de revocatoria total o parcial, por lo que se presume vigente en 

su tenor literal. (Inciso 1º Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa. No 

5 de 2011 Superintendencia de Notariado y Registro).  De fecha 10  del mes de 

Noviembre  de 2016, expedido por la notaria 29 del circulo de Bogotá.  

 

10. Copia certificado No 989/2017, Vigencia poder.  En el cual se ratifica que no contiene 

nota alguna de revocatoria total o parcial, por lo que se presume vigente en su tenor 

literal. (Inciso 1º Art. 89 Decreto 019/2012; Instrucción Administrativa. No 5 de 

2011 Superintendencia de Notariado y Registro).  De fecha 17 del mes de Enero de 

2017, expedido por la notaria 29 del circulo de Bogotá.  

 

11. Originales Certificados de libertad y tradición vigentes de cada uno de los inmuebles 

objeto de la venta identificados con las matriculas Nros: 50C-128128, 50C-128129, 

50C-128130, 50C-128131. 

 

12. Original certificado de libertad y tradición vigente bien inmueble ubicado en la carrera 

7ª No 52-02 de la ciudad de Bogotá matrícula inmobiliaria No 50C-115175 de 

propiedad del causante HECTOR PARRA GOMEZ  

 

13. Copia escritura pública de Venta No 6583 del 14 de agosto de 1986 notaria (29)  del 

circulo de Bogotá D.C., que corresponde a los cuatro inmuebles locales comerciales 

modo de adquisición del causante.  

 

14. Copia  simple  escritura  pública  No 1440 de fecha  28 de noviembre de 2017 Notaria 

(70)  del circulo de Bogotá D.C., de hipoteca acreedor:  OSCAR  LEON ARCILA 

BURITICA 

 



 

 

 

15. Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433970 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-17 Local 1 año 2019 con un 

avalúo catastral de $169.845.000.oo 

 

16. Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433983 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-07  Local 2  año 2019 con un 

avalúo catastral de $213.569.000.oo 

 

17. Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011433997 

correspondiente al predio ubicado en la AC 34 No 15-03 Local 3  año 2019 con un 

avalúo catastral de $284.162.000.oo 

 

18. Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19011434012 

correspondiente al predio ubicado en la KR 15 No 33 A-41  Local 4  año 2019 con un 

avalúo catastral de $133.453.000.oo 

 

19. Constancia de declaración y/o pago de impuesto predial No 19010919153 

correspondiente al predio ubicado en la AK 7 No 52-02  año 2019 con un avalúo 

catastral de $2.093.381.000.oo 

 

20. Copia carta enviada a la administración del edificio Teusaquillo, dirigida a la señora: 

GLORIA VARGAS, novedad por cambio de poseedor del inmueble debidamente 

firmada por la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de fecha octubre 

28 de 2019. 

 

21. Copia carta dirigida al señor YESID MEDINA MOYANO, arrendatario Local No 1 

informando sobre la cesión del contrato de arrendamiento, firmada por la señora 

FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de fecha octubre 26 de 2019. 

 

22. Copia carta dirigida a la señora YADITH ADRIANA PEÑA y LEIDY LORENA PEÑA 

VARGAS, arrendatarias local No 4 informando sobre la cesión de contrato de 

arrendamiento firmada por la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de 

fecha octubre 28 de 2019. 

 

23. Copia acta de entrega real y material de los locales comerciales firmada por las partes 

intervinientes en la negociación JUAN CARLOS ROMERO MARTINEZ como nuevo 

propietario y FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO en su condición de cedente 

debidamente autenticada de fecha 25 de octubre de 2019. 

 

24. Copia simple envío comunicación a través de correo certificado  empresa   4/72  de 

fecha 12 de febrero de 2020 a nombre de FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO 

y MARCO PARRA ESPITIA 

 

25. Copia simple envío comunicación a través de correo certificado empresa 4/72 de 

fecha febrero 12 de 2020. A nombre de ANDRES PARRA ESPITIA y INES MARIA 

PARRA ESPITA. 

 

26. Copia simple recibo de caja por valor de $30.000.000.oo de fecha Octubre 28 de 2019 

a favor de la señora FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

27. Copia simple recibo de caja por valor de $ 8.000.000.oo de fecha 03 de octubre de 

2019 a favor de la señora FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

28. Copia simple recibo de caja por valor de $40.000.000.oo de fecha agosto 12 de 2019 

a favor de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

29. Copia simple recibo de caja  por valor de $60.000.000.oo de fecha 06 de marzo de 

2019 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 



 

 

 

 

30. Copia simple recibo de caja No 3  por valor de $90.000.000.oo de fecha septiembre 28 

de 2018 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

31. Copia simple recibo de caja No 2 por valor de $50.000.000.oo de fecha marzo 21 de 

2018 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

32. Copia simple recibo de caja No 1 por valor de $61.119.000.oo de fecha Noviembre 11 

de 2016 a nombre de FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO en efectivo 

 

33. Copia simple cheque de gerencia No 00115016 Banco BBVA de fecha 03/06/2015  

por valor de $150.000.000.oo girado a nombre del señor OSCAR LEON ARCILA 

BURITICA y cheque de gerencia Banco BBVA No 0015017 de fecha 03/06/2015 por 

valor de $47.000.000.oo girado a favor de ANDRES PARRA ESPITIA 

 

34. Copia simple cheque de gerencia No 0015055 Banco BBVA de fecha 12/06/2015  por 

valor de $119.400.000.oo girado a nombre del señor OSCAR LEON ARCILA 

BURITICA y cheque de gerencia Banco BBVA No 0015056 de fecha 12/06/2015 por 

valor de $50.600.000.oo girado a favor de OSCAR LEON ARCILA BURITICA, cheque 

de gerencia No 86364-9 Banco DAVIVIENDA de fecha 12/06/2016 por valor de 

$80.000.000.oo girado a favor de ANDRES PARRA ESPITIA 

 

35. Copia simple cheque de gerencia No 0010994 Banco BBVA de fecha 11/11/2016 por 

valor de $41.881.500.oo girado a nombre de la señora INES MARIA PARRA. 

  

36. Copia simple cheque de gerencia No 6288971 Banco Bogotá, de fecha 26/09/2018 por 

valor de $15.000.000.oo girado a nombre del señor INES MARIA PARRA ESPITIA y 

cheque de gerencia Banco Bogotá No 6288970 de fecha 26/09/2018 por valor de 

$25.000.000.oo girado a favor de OSCAR ARCILA BURITICA, cheque de gerencia 

No 6288969 Banco de Bogotá., por valor de $20.000.000.oo de fecha 26/09/2018 

girado favor de la señora NATHALIE PRIETO NARANJO. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suya Señor Juez. 

NOTIFICACIONES 

 

- La Parte Demandante y su apoderado: Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron con la presentación de la demanda. 

 

- El Demandado: En la Calle 34 No 15-07 Teusaquillo, de la ciudad de Bogotá o en el 

correo electrónico; papeleriayuyu@yahoo.es 

 

- En mi Calidad de Apoderado del Demandado: Las recibiré en la Calle 35 No 14-40 

Teusaquillo, de la ciudad de Bogotá o en los correos electrónicos; 

danyfarfan@gmail.com y/o siaje.financorsas@gmail.com 

 Del señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 
_________________________________  

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES 

C.C.  7.171.960 de Tunja Boyacá 

T.P.  166.774 del C.S. de la J. 

mailto:siaje.financorsas@gmail.com

